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ACTA 
Nº 90  SESION ORDINARIA 
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL  

 
 
      Miércoles 10 de junio de 2015.- 
 
En  Melipilla, a miércoles 10 de junio  de 2015, siendo las 17:00 horas, se 

da inicio a la Sesión Ordinaria Nº90  del Honorable Concejo Municipal de 
Melipilla, presidida, por el Concejal Juan González Alarcón, y con los  
siguientes señores concejales:  

 
 
1.- Don Ramón Mallea Santibáñez 
2.- Don Juan González Alarcón  
3.- Don Javier Ramírez González                                                                                                                                                                                             
4.- Don Darío Jerez Jerez 
5.- Don Pedro Martínez Romo  
6.- Don Alexander Henríquez Armijo  
7.- Doña Carla Meza Carrasco 
8.- Don Fernando Pérez Aguirre 

 
 

Actuó como Ministro de fe, el Secretario Municipal (S)  Don Carlo 
Gutiérrez Aravena y como dactilógrafa  la señora Fabiola Maureira Salas. 

 
 

Se deja constancia de la presencia del señor Alfredo Bruna, Administrador 
Municipal; Marcia Werchez, Directora de Administración y Finanzas; Rodolfo 
Salinas, Jefe de Inspección; Carmen Luz Galleguillos, Directora de Obras; José 
Guerra, Director Dideco; Patricio Retamal, Director de Control; Carlo Gutiérrez 
Aravena, Director Jurídico; Carlos Núñez, Director DAO; Alejandra Carmona, 
Directora de Transito;  Juan Pablo Sánchez, Asesor Urbanista; Wilson Reinoso; 
Encargado de Organizaciones Comunitarias;  

 
 
TABLA:  

 
 
2.- CORRESPONDENCIA 
3.- TABLA 
4.- VARIOS CONCEJALES  
5.- VARIOS PÚBLICOS 
 
 

DESARROLLO DE LA TABLA 
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1.-CORRESPONDENCIA. 

1.1.- CARTA SOLANGE GARCÉS SILVA Y MARCELO MORAGA GONZÁLEZ, 

SOLICITA APOYO PARA COMPETIDOS DE GOLF INFANTIL.  

 El señor Carlo Gutiérrez: la primera carta de doña Solange Garcés Silva, 

quienes solicitan apoyo de competidor de Golf infantil, esto fue derivado al encargado 

de deportes. 

 El señor Alfredo Bruna: el encargado se reunió con las familias y la familia hizo 

el esfuerzo para los pasajes y solamente nos pidieron un monto por la estadía. 

 El Concejal González: conozco el caso el matrimonio me fue a ver a mi oficina 

estuve con ellos reunido el día antes que se reunieran y conozco el caso estuve con 

ellos en el sector,  e hicieron mucho esfuerzo para poder comprar los pasajes y pagar 

la inscripción y es un chico de diez años. 

 El Concejal Ramírez: aprovechar la oportunidad principalmente teniendo a la 

vista el tema de deportes quisiera revisar el tema de presupuesto de deportes. 

 

1.2.- CORREO ELECTRÓNICO AURORA RAMÍREZ, INFORME DE AYUDA SOCIAL 

ROSA CHAVEZ 

 El señor Carlo Gutiérrez: este es un correo respecto a la ayuda social de la 

señora Rosa Chávez, se informa respecto a la situación y gestión. 

 El Concejal Ramírez: respecto al tema pasa que he recibido bastantes 

solicitudes y por lo mismo quiero pedir un informe de todas las mediaguas que 

entregamos en el año 2014, y lo que va durante el año 2015, nombres y dirección de 

las personas. 

 El señor Alfredo Bruna: el director de dideco  vera el tema. 

 El señor José Guerra: esa información está en transparencia mes a mes. 

 El Concejal Ramírez: y también me gustaría saber el estok de mediaguas hoy 

en día en la municipalidad. 

 

1.3.- CORREO ELECTRÓNICO AURORA RAMÍREZ, INFORME DE AYUDA SOCIAL 

PURÍSIMA ESPINOZA  

 El señor Carlo Gutiérrez: este es un correo de ayuda social de Purísima 

Espinoza, también aparece la derivación. 
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1.4.- MEMORÁNDUM N°275, SECPLA, ADJUDICACIÓN LICITACIÓN PUBLICA 

“ARRIENDO DE VEHICULO PARA FICHA DE PROTECCIÓN SOCIAL” 

 El señor Carlo Gutiérrez: esta es una adjudicación es un contrato que año se 

licita  y año se ocupa para el tema de la ficha de protección social, por el monto no se 

requiere acuerdo de concejo, es para conocimiento. 

2.- TABLA  

2.1.-  MEMORÁNDUM N°287, SECPLA, PLAN REGULADOR COMUNAL DE 

MELIPILLA 

 El señor Alfredo Bruna: comunicar que el tema del Plan regulador quedo para 

un concejo Extraordinario, vamos a convocar a un concejo extraordinario que 

avisaremos, y les dejo la modificación para el próximo concejo 

 

3.- VARIOS PÚBLICO 

SITUACION DEL SEÑOR ARMANDO ROJAS,  

 La señorita Lorena Olavarría: somos voceros asignados por los artistas de la 

cultura, venimos a plantear los dos puntos que pueden ver en la carta principalmente 

la primera es solicitar un concejo extraordinario para tratar temas relacionados teatro 

cultural teatro Serrano que todavía está en construcción y en esa sesión de concejo 

extraordinario tratar los avances que llevan a la municipalidad con respecto a la 

institución administrativa institucional y más que nada teniendo como base los cabildos 

que se han originado 

 El señor Armando Rojas: también que se cree la corporación cultural ya que es 

súper importante que haya una comisión mixta tanto del mundo cultural como del 

mundo político para poder ver los avances de la corporación cultural y funcione para 

poder fiscalizar y la programación artística y que trabaje con nosotros. 

 El señor Alfredo Bruna: solicitar el  concejo extraordinario para ver y tratar 

estos dos puntos que están tratando estos dos jóvenes. 

 El Concejal González: pedirle que con el secretario ustedes nos puedan dar 

una fecha. 

 La señorita Lorena Olavarría: sabemos que en agosto entregan el centro 

cultural y si existe la inauguración el año debiera ser rápido y tenemos el correo y la 

disposición. 

 El Concejal Pérez: cuantas personas ustedes tienen para presentar esta 

comisión mixta actores culturales y si se puede ingresar más gente y llamar gente para 

que se sume. 
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 La señorita Lorena Olavarría: nosotros si sumamos dentro de los actores que 

estamos participando sumamos más de 500 mas las organizaciones y otras 

instituciones. 

 El señor Armando Rojas: hay otro movimiento del teatro y la idea es que 

convoquemos la idea es que estamos muy unidos en esto y quiero que se trabaje con 

nosotros. 

 El Concejal Ramírez: quiero aprovechar la oportunidad para aprovechar 

también la oportunidad de acelerar la creación de la corporación porque los plazos 

están encima lo que plantean las organizaciones culturales es válido y quiero también 

que quede claro que no ha sido por este concejo el no avanzar en la creación de la 

corporación cultural, entiendo que se está trabajando y mantener los lazos de 

comunicación entre cultura y el concejo municipal y sentarnos a conversar los 

consensos y veo que esto está detenido por el tema del directorio de la corporación y 

avanzar y tener prontamente el instrumento y cada uno de nosotros quiere avanzar. 

 El Concejal Jerez: me parece tremenda pertinencia la venida de estos jóvenes 

que representan un sector de la cultura y no solamente los mueve el tema de la 

participación en si sino de otros y el instrumento de cómo se va a delegar a constituir 

la corporación la verdad es que tienen que ser un instrumento transparente un 

inclusivo y tercero que recoja el sentimiento de todas las bases culturales y uno de los 

elementos que debiera irse acumulando para ese próximo concejo extraordinario se 

que Armando representa la agrupación de folclorista en donde ahí estaría los de folclor 

y yo que queden agrupados los que están agrupados y los que no están agrupados 

que si tengan personalidad jurídica vigente porque también hay otra tendencia donde 

van a quedar los que no están agrupados y no están en ninguna organización y que 

afinemos el instrumento de elección de las personas que van a formar parte de esta 

agrupación y me interesa que sea proporcional y que no quede ninguno afuera. 

 El señor Alfredo Bruna: ellos presentaron la carta solicitando un concejo 

ordinario nos pondremos de acuerdo con el alcalde y le vamos a comunicar, para 

debatir el tema. 

 

4.- VARIOS CONCEJALES     

EL CONCEJAL RAMIREZ:  

 El Concejal Ramírez: exponer y solicitar para que se dejen sin efecto los 

acuerdos tomados en el concejo el día lunes esto es la adjudicación de la mantención  

de 600 macetas ornamentales y prohibición y mantención de maquinas fitnis y 

modulares en arenas tengo dos argumentos para aquello primero hay uno legal de 

acuerdo a lo que señala el artículo ocho, de la ley orgánica constitucional de 

municipalidades esto se debería haber revisado en la primera sesión de concejo 

ordinaria  eso de acuerdo a la ley y segundo respecto de lo que fue la exposición de  

Carlos Núñez y los montos que aprobamos de estas dos partidas no así la licitación de 

los Poetas no obstante entiendo que también excedía el monto y creo que debería un 
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acuerdo de concejo y el departamento de jurídico nos expuso que era  viable revisarlo  

en atención al hecho que ocurrió en el pozo de Puangue, por lo mismo lo expongo y 

solicito al presidente que lo sometan a votación. 

 El Concejal Mallea: el concejal Ramírez tiene todo el derecho de plantear su 

tema pero nosotros debiéramos discutir este tema en una reunión extraordinaria y 

luego confirmar o cambiar la decisión que se tomo con el informe de jurídico con las 

consecuencias que eso puede tener por lo tanto yo no voy a votar ahora nada porque 

se supone que cuando uno vota una licitación vota consiente. 

 El señor Alfredo Bruna: lo acorde por lo general  la idea es que cuando esté 

presente el alcalde ver el acuerdo y además que involucra presupuesto. 

 El Concejal Ramírez: pido que lo puedan colocar en tabla lo antes posible 

principalmente por los montos involucrados que excede por los montos y son montos 

no menores también de acuerdo que puedo revisar y lo expongo de conversar el tema 

producto de los efectos. 

 El Concejal Jerez: esto puede ser responsabilidad de uno de no revisar los 

documentos en tiempo debido o el tiempo que tiene no es suficiente, quedar claro con 

la compresión que corresponde o se requiere más tiempo que el tiempo que se le dio 

no es adecuado y es corto por lo tanto en ese bien entendido la responsabilidad es de 

uno por lo tanto en primer instancia hagamos una revisión del estudio y veamos que 

aprobamos tenga consecuencias políticas para la distribución municipal, debo ver el 

tema y que me expliquen lo que paso ahí. 

 El señor Alfredo Bruna: yo no usaría la palabra dezmero porque hemos sido 

bastante responsables de tener un presupuesto saneado y ustedes ven la inversión 

que se están haciendo en las multicanchas y son cosas  la inversión que vamos a 

tener en subvenciones. 

 El Concejal Pérez: un error lo puede tomar cualquiera somos seres humanos, 

creo que en este percance de este concejo extraordinario que se celebro el día lunes 

podemos sacar varias conclusiones dentro de las cuales los montos que se dan y lo  

que uno no pudo ver en ese momento admitiendo el error que uno pudo haber 

cometido son muy grandes, yo me sumo a tener una revisión y darle un saneamiento y 

eso. 

 El Concejal González: solicitar un concejo extraordinario  y la prudencia nos 

enseña y revisar y el día miércoles votar sin problemas o dudas. 

El señor Carlo Gutiérrez: ¿aprobado? 
El concejal Jerez: aprobado 
El concejal González: aprobado 
El concejal Henríquez: aprobado 
El concejal Martínez: aprobado 
La concejala Meza: aprobado 
El concejal Pérez: aprobado 
El concejal: Mallea: aprobado 
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El concejal Ramírez: aprobado  
El Concejo aprueba por unanimidad de sus miembros el Presidente del 

Concejo Juan González y los concejales Darío Jerez, Alexander Henríquez, 
Pedro Martínez, Fernando Pérez, Ramón Mallea, Javier Ramírez y  la 
Concejala Carla Meza, Concejo extraordinario miércoles 17 de junio del 2015 a 
las 15:45 horas, tema Adjudicaciones. 

APROBADO SEGÚN ACUERDO N°0730.- 
  
 El Concejal Ramírez: el tema de los plazos que a mí me 

preocupa. 
 El señor Carlo Gutiérrez: viendo esta licitación la obligación que 

establece el artículo octavo al alcalde es informar al concejo de todas las 
licitaciones públicas y decisiones privadas en la primera sesión de concejo 
ordinaria siguiente esa es la obligación y adoptar cuando exceden los montos 
en este caso, esa es la obligación que tiene el alcalde informar al concejo lo 
que se hizo  y lo que paso en la sesión pasada fue un concejo que se puso en 
tabla para ver esta adjudicación para verlo en el concejo, lo que se hizo en el 
pozo de Puangue una autorización para rendir la licitación pública son distintas 
las figuras. 

El Concejal Ramírez: dejamos sin efecto el acuerdo cuando ya lo 
habíamos tomado. 

 El señor Carlo Gutiérrez: para precisar un poco lo que se adopto 
en la sesión pasada fue que estaba en tabla y es una adjudicación para poder 
aprobar si no hay acuerdo de concejo no podemos hacer decreto de concejo y 
no se puede adjudicar y con el acuerdo se ve el decreto hoy día no se ha 
hecho y se suspende. 

El Concejal Ramírez: el tema del agua de las lomas de manso, los 
prados y galilea y en todos los sectores que ellos prestan servicios y ver el 
tema de una demanda colectiva con los vecinos apoyándolos y ver los daños a 
los calefón y las llaves y a la administración ver el tema de una demanda 
colectiva. 

 
CONCEJAL HENRIQUEZ, SITUACION DEMARCACIONES, 

PARADEROS SECTOR RURAL, MICROBASURAL VILLA CIGA, Y 
REDUCTORES DE VELOCIDAD. 

 
El Concejal Henríquez: para transito y demarcaciones de la Benjamín 

Ulloa, lo otro cómo va el proceso de los paraderos del sector Rural si nos 
puede mandar cuando empiezan las construcciones y también se contactaron 
vecinos de la villa Ciga, hay un micro basural hay un sitio abandonado en 
Pasaje San Carlos de la Teniente Merino si pueden ir a ver y reductores de 
velocidad en los Bollenes dos hay un auto, y apurar este tema. 

 
CONCEJAL PEREZ, SITUACION DE DEMARCACIONES, LISTADO 

DE SUBVENCIONES Y VER PLAZA SIN LUZ EN  VILLA COLONIAL I. 
 
El Concejal Pérez: demarcaciones de la Avenida José Massud  Sarquis, 

con el proyecto de ensanchamiento de la calle ver cómo va ese tema, lo otro 
pedir listado de las organizaciones que postularon a la subvención municipal ya 
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sea adulto mayor, vecinales, deportivas y culturales las que están listas, la villa 
colonial la plaza esta sin luz esta mas de una semana. 

 
CONCEJAL JEREZ, SITUACION, TERRENO POLIDEPORTIVO, 

VEREDAS MAL ESTADO LOMOS DE TORO Y TEMA DE LETRERO. 
 
El Concejal Jerez: me gustaría que se aclarara el tema en lo que se 

refiere el sitio que se iba a comprar en el sector norponiente, al parecer en la 
calle libertad uno al sur y norte en ese entonces se hablo de la compensación 
de un campo deportivo del sector norponiente frente que hay una opinión que 
sería en el mismo terreno, me gustaría que se aclarara cual de los terrenos 
esta en proyección. 

 El señor Alfredo Bruna: hemos avanzado bastante hemos  tenido 
contratiempos con el tema de la subdivisión que lo está trabajando la Carmen 
Luz y el último informe que salió del conservador de bienes raíces. 

El señor Carlo Gutiérrez: se hizo los planos la dirección de Obras y le 
hicieron una mínima de observaciones y la próxima semana podríamos cerrar 
el trato. 

El señor Alfredo Bruna: con eso vamos a poder adquirir el terreno ante 
proyecto no tenemos ningún terreno, lo que planteo el alcalde va hacer área 
verde, multicancha y equipamiento. 

El Concejal Jerez: a su vez fue un procedimiento señalan ahí mismo 
habrían para ingresar la feria del día domingo, segundo tema por la prensa 
escuche hablar a don Javier Ramírez del Polideportivo que habría en los 
terrenos del Politécnico yo no sé si no estuve en ese concejo o ese tema no se 
trato. 

La señora Carmen Luz: hacer levantamiento hay que colaborar 
nuevamente esa subdivisión y es una medida casi 50 metros. 

El Concejal Jerez: en la población calle Baztan Villa Ciga hay veredas 
bastante levantadas ahí van personas a rehabilitación y es peligroso para esas 
personas, ratifico y reitero de lomo de toro para el conjunto habitacional Villa 
Girasol de la Benjamín Ulloa, dos lomos de toro, y el otro tema que en la calle 
Carlos Avilés Jiménez entre la calle Arza y Vicuña Mackenna detrás del álamo 
y la foresta los pobladores le quitaron un gran pedazo a la calle la gente cree 
que es el mismo espacio por lo tanto se requiere un letrero ya que hacen 
carreras de autos. 

 
EL CONCEJAL MALLEA SITUACION, DE CHIMENEAS Y SOLICITA 

QUE ENCARGADO AMBIENTAL BORIS ORELLANA REALICE UNA 
PRESENTACION EN EL CONCEJO. 

 
El Concejal Mallea: en un concejo pasado pedí un plan destinado en 

coordinación con la Seremi de Salud podamos tener control estricto del tema 
de las chimeneas, voy a reiterar eso sería bueno que en una próxima reunión 
de concejo pudiera estar el encargado de medio ambiente Boris Orellana y nos 
pueda traer un plan para enfrentar esta situación. 

 
 EL CONCEJAL GONZALEZ, SOLICITA VER TEMA DE 

LOTEOS IRREGULARES EN LA COMUNA. 
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 El Concejal González: ver el tema de loteo irregulares donde 

compran derechos y en todas la comuna me han venido a ver de Santa 
Filomena donde han comprado solo derechos y pedir que se cree el link de la 
pagina web que se oriente con los temas básicos que la municipalidad 
recomiende y todos me dicen no hay donde y ver el tema con abogados y no 
vamos hacer capaz de demoler y la responsabilidad igual va al municipio. 

 
El Concejal Henríquez: cómo va el tema de los uniformes la licitación. 
 El señor Alfredo Bruna: eso esta  conversado con las 

instituciones y se le  está por entregar la tarjeta y se le va a entregar una 
chaqueta institucional evaluada en $40.000.-  

 
 

                            

 

 Siendo las 19:48 horas  se levanta la Sesión 

 

RESUMEN DE ACUERDOS:  

ACUERDO Nº0730: El Concejo aprueba por unanimidad de sus miembros el 
Presidente del Concejo Juan González y los concejales Darío Jerez, Alexander 
Henríquez, Pedro Martínez, Fernando Pérez, Ramón Mallea, Javier Ramírez y  
la Concejala Carla Meza, Concejo extraordinario miércoles 17 de junio del 2015 
a las 15:45 horas, tema Adjudicaciones. 

 
 

 

 

 

 Doy fe 

                               

 

 

 

                                                                                                   CARLO GUTIERREZARAVENA 
                                                                        SECRETARIO MUNICIPAL  (S) 
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